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Mexicali, Baja California, a veintiuno de enero de dos mil veinte

VISTAS las cuentas que anteceden mediante las cuales el Secretario Çeneral de

Acuerdos de este Tribunal informa que se recibió en Oficialía de Partes, dos escritos

originales signados por Julio Octavio Rodríguez Villarreal, constante amþos en dos

fojas útiles, al primero, se anexa escrito original de disculpa dirigido a Elvira Luna

Pineda, en una foja útil, y cuatro escritos que dicen contener semblanzas de materiales

recomendados, todos firmados por el ocursante; y el segundo, sin anexo. Por lo tanto,

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Lgy del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 335 de la Ley Electoral del

Estado y ô1 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral, $e

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de la cuenta, por lo que se ordena

agregarla al presente expediente para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Se le tiene a Julio Octavio Rodríguez Villarreal señalando las direçciones

electrónicas en su red social Facebook donde se alojan las disculpas públicas en

video, así como escrita y firmada, dirigidas a Elvira Luna Pineda, siendo estas:
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